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PAR T E OFICIAL.

1 .ª SECCION. MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los deseos de D. Gabriel 
de Aristizabal Reutt, Director general, 
Presidente en comisión de la Junta direc
tiva de la Deuda pública, he venido en 
declararle cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, quedando 
s a t i s f e c h a  de sus servicios, y  reservándo
me utilizarlos oportunamente.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .=E stá rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de Hacienda, José Manuel 
Collado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. — Negociado 6.*

Habiéndose practicado la liquidación 
de los fondos atenidos á los gastos obli
gatorios que por impresiones, pago de 
agregados y Junta Consultiva de policía 
urbana se exigían á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, y que fueron 
suprimidos por el art. 6 .° del Real decre
to de 9 de Agosto último; y dando por 
resultado un sobrante de 148,021 reales 
41 mrs., á saber: 86,612 rs. 1 mrs. por la 
cuenta de impresiones y 61,355 rs. 4 ma
ravedís por la de policía urbana; la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
devuelva dicha cantidad total á las cor
poraciones de que procede, en proporción 
á la que por uno y otro concepto hubiese 
satisfecho cada provincia en el presente 
año; dejando para Cubrir los gastos (fue 
ocasiona el envió á las mismas de las 
cuentas que obraban en la suprimida co
misión de exámen, los 4341 rs. que com
ponen los intereses del último trimestre 
por el depósito hecho en la Caja general 
de una parte de aquella suma, y por so
brantes de gastos de la mencionada 
junta.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para 
conocimiento de la Diputación; bajo el 
concepto de que por la Dirección general 
de Administración de este Ministerio se 
hará saber á Y. S. la cantidad que, según 
prorateo; corresponde á esa provincia, y 
la manera de que ingrese en las arcas de 
la expresada corporación. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 25 de No
viembre de 1854.=Santa Cruz.= Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas artes y escuelas especiales.

Excmo. S r.: Vistas las solicitudes ele
vadas por varios individuos que aspiran 
al título de maestros de obras, directo
res de caminos vecinales y agrimensores, 
algunos de los cuales se hallaban ya ejer
ciendo aun antes de la reforma de dichas 
enseñanzas; vistas las dispensas que á al
gunos han sido concedidas por diferentes 
Juntas de gobierno para poder obtener los 
expresados títulos:

Considerando que estas dispensas en 
profesiones científicas no pueden ser ni 
entenderse sino con sujeción á prévio exá
men, y que aun el concederlas así á de
terminados individuos con exclusión de 
los demás, sería crear un privilegio que 
los sanos principios condenan y nuestra 
legislación no consiente, y que por tanto 
deben aquellas ser objeto de una disposi
ción general; S. M. la Reina (Q. Di G.), á 
pesar de que ya antes de ahora se han 
concedido otros plazos con el mismo ob
jeto , usando de equidad, y teniendo en 
cuenta la importancia relativa de ambas 
carreras, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.a Se concede un plazo de cuatro 
meses improrogables, que empezarán á 
contarse desde la fecha de esta Real ór
den , para que todos los que aspiren al 
título de Agrimensores puedan exami
narse en la forma y de las materias que 
eran objeto del exámen con anterioridad 
al Reglamento de 1851; pero advirtiendo 
que el exámen ha de hacerse en alguna 
de las Academias existentes de Bellas 
Artes., y por tanto precisamente en las 
capitales en que haya Academia.

2.° Igual plazo se concede á los que 
quieran presentarse á exámen de maes
tros de obras y directores de caminos 
vecinales; pero con la precisa circunstan
cia de que este exámen ha de compren
der todas las materias de que actualmen
te constan dichas enseñanzas, habiendo 
de celebrarse el exámen ante el tribunal 
que verifica los de los alumnos que con
cluyen estas carreras, y por tanto, solo 
en las Academias en que hubiere esta en
señanza especial, y no en ninguna otra.

3.° Verificado el exámen con buenas 
notas, de lo cual dará cuenta á este Mi
nisterio la respectiva Academia, podrán 
los interesados obtener sus títulos, p ré- 
via la consignación y pago de la cantidad 
que se exije para su expendicion.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y que pueda comunicarlo á 
los Presidentes de las Academias de Be
llas Artes para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1854.=Luxan.= 
Sr. Director general de Bellas Artes y 
Escuelas especiales.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

Sección quinta.— Negociado primero.

Lista de las publicaciones presentadas en 
este Ministerio para los efectos de la 
ley de propiedad literaria en los meses 
de Setiembre y Octubre últimos.

Cartilla geométrica , puesta al alcance de los 
niños: autor y editor D. Manuel León y Fernandez.

Gramática de la lengua castellana, por la Real 
Academia española: editor la misma Academia.

Apéndice al Atlas de partos, por D. Pedro Gon
zález Velasco y D. José Diaz Benito: editores los 
mismos.

Instrucciones prácticas para v iv ir cristiana
m ente en el m undo, del R. P. C uadrupan i, tra 
ducido por D. Juan García Rodríguez: editor el 
mismo.

El Diario del cristiano: autor y  editor D. Juan 
García Rodríguez.

Curso de derecho m ercantil, tomo 1?: au tor y 
editor D. Pedro González Huebra.

Diagnóstico diferencial de los tum ores de las 
m am as, por M. A. Bsrard: traductor y editor Don 
José Sagarra y Rojas.

Tratado de enfermedades venéreas, por A. V i
dal de Casis: traductor y  editor D. Aureliano 
Maestre de San Juan.

El Porven ir, m anual de la lotería primitiva: 
autor y editor D. Antonio de Jesús Alvarez G a - 
lantin.

El Tren de escala, zarzuela en un  acto, en v e r
so, por D. Gerónimo M oran, música de D. Martin 
Sánchez Allú.

Dos casamientos ocultos, comedia en un  acto y 
en verso, original de D. Pedro Ramos.

Trece á la m esa , juguete cómico en u n  acto, 
traducido del francés por D. Miguel Pastorfido.

Amarse y aborrecerse, comedia en un  acto y 
en verso, original de D. Juan Coupigni.

El sol de la lib e rtad , loa improvisada por Don 
Cayetano Suricalday y D. Manuel García Gon
zález.

Cosas de D. Juan , zarzuela en tres actos, de 
D. Manuel Bretón de los H erre ro s, m ú ica  de Don 
Rafael H ernando, editor de las anteriores publica
ciones el Circulo literario.

Zarzuela de los Diamantes de la Corona. Edi
ción de piano. Bolero cantado por las Sras. Clarice 
y Corina di-Franco, núm. 9. Dúo cantado por la 
.señorita Carolina d i-F ranco y el Sr. F oo t, núm. 4. 
Balada cantada por la señorita Clarice, núm. 3, final 
del prim er acto. Dúo cantado por la señora d i-  
Franco y el Sr. S anz , núm. 10. Aria cantada por el 
Sr. Sanz, núm. 2. Romanza cantada por la señorita 
Clarice di-Franco, núm. 45. Introducción y coro de 
Monederos, núm. 4. Ediciones de canto. Bolero 
cantado por la Sras. Clarice y Corina di-F ranco, 
núm. 9. Dúo cantado por la señora Carolina d i-  
Franco y el Sr. Sanz, núm. 11. Romanza cantada 
por la señorita Clarice di-Franco, núm. 15. Balada 
cantada por la señorita Clarice di-Franco, núm. 3. 
Editor : D. Casimiro Martin.

Zarzuela de Moreto, edición de canto. Aria can
tada por el Sr. Salas, núm. 3. Romanza cantada 
por el Sr. Font, núm. 7. Introducción y brindis, 
núm, 5: editor D. Bernabé CarrafT*.

Zarzuela de Catalina. Edición de canto. Canción 
y marcha de los reclu tas, cantada por el Sr. Salas, 
núm. 3. Canción de la C antinera, cantada por la 
Sra. Ramírez y el Sr. Font, núm. 3, edición de pia
no. Canción de la Cantinera, id. id., núm. 3. Canción 
y marcha de los rec lu tas , id. id ., núm. 8. Dúo 
cantado por la Sra. Ramírez y el Sr. Salas, nú 
mero 9. Fditor D. Casimiro Martin.

La noche del Viernes Santo , melodrama refun
dido por D. Ramón de Valladares y Siavedra. Edi
tor D. Vicente Lalama (esta obra se presentó en 
Julio,)

V icálvaro, gran polka m ilita r , compuesta para 
piano por D. José Rogel. Fdicion de piano, núme
ro 9 : editor D. Casimiro Martin.

Recuerdos de mi patria , fantasías característi
cas para piano sobre motivos^ españoles, por N u- 
ñez R obres: editor D. Bernabé Carrafifa.

Nota. De las anteriores obras se ha, remitido ujn 
ejemplar á la Biblioteca nacional, según lo dis
puesto en Real órden circular de 12 de Agosto 
de 4 852.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA D I  MADRID.

Según los partes recibidos hasta las 
doce de la noche de ay er, resulta ser sa

tisfactorio el estado sanitario de esta ca
pital.

Del qué me dirige el Comandante 
del Ponton de la Oliva, con referencia al 
facultativo del mismo, aparece que el 
dia 22 ha muerto uno de los anterior
mente invadidos, y sido alta otro de los 
mismos.

La ciudad de Alcalá de Henares y 
villa de Buitrago no ofrecen alteración en 
su estado sanitario.

Madrid 26 de Noviembre de 1854.— 
Luis Sagasti.

2.ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO.

Con fecha 42 de O ctubre último ha expedido el 
Gobierno de Nápoles un  Real decreto perm itiendo 
en aquel reino la exportación del sebo en  b ru to  
mediante el pago de un derecho de tres  ducados 
(48 rs. 42 mrs.) por cán ta ro , peso líquido.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú-* 
bUco y por lo que pueda interesar al comercio es- 

j pañol.
Madrid 23 de Noviembre de 1854.~»EI D irector 

g e n e ra l, José Caveda.

El Rey de Nápoles ha expedido con fecha 42 de 
Octubre último un Real decreto prorogando hasta 
fin de Junio próximo la franquicia de los derechos 
de aduana por introducción eo aquellos reinos del 
trigo , cebada, avena, m aiz, legum bres y  harinas. 

Lo que se anuncia al público por lo que pueda 
in teresar al comercio de España.

Madrid 23 de Noviembre de 4 854.«-E l Director 
g en e ra l, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES/
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los 42 premios mayores de los 4000 que com
prende el sorteo del dia de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

23,475 30000 Jaén.
6,328 8000 B-rja.

13,305 2000 Bilbao,
48,421 2000 Madrid.
4 0,737 4000 Idem.
4,379 1000 Tremp.

25,826 500 Granada,
1,264 500 Badajoz.

28,098 500 Madrid.
7,984 500 Idem.

25,247 500 Idem.
29,317 500 Córdoba.

5,4 67 500 Sevilla.
4 45 500 Cádiz.

16,360 500 Castellón de la Plana.
18,427 500 Zieza.
4 6,821 500 Zaragoza.
49,663 500 Haro.

413 500 Algeciras.
4,035 500 Búrgos.

26,807 500 Jerez de la Frontera.
23,034 500 Barcelona.

5,335 400 Madrid.
40,287 400 Zaragoza.
27,378 400 Madrid.

1,014 400 Idem.
17,344 400 Idem.
12,559 400 Lérida.
47,396 400 Sevilla.
47,474 400 Jerez de la Frontera.
6,686 400 Málaga.
9,456 400 Madrid.
6,958 400 Puerto de Santa María.
9,692 400 Madrid.

44,377 400 Idem.
29,102 400 Barcelona.
15,066 400 Cádiz.
4 9,727 400 Idem.
47,294 400 Sueca.
24,720 400 Silla.
20,154 400 Madrid.
47,863 400 Barcelona.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
La Dirección ha impuesto la m ulta  co rrespo n 

diente al conductor de la línea de Galicia por no 
haber  justificado debidam ente el retraso con que 
llegó á la Administraccion principal de la Coruña 
en  la expedición del 13 de este mes.

Igualmente ha aprobado las multas impuestas 
en  el corr ien te  mes por los Administradores p r in 
cipales de Granad?, Benaveote y Tarancon , á los 
conductores de transversales  y maestros de pos
tas de sus  respectivos departamentos.

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
Sesión del dia 25 de Noviembre de 1854.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . S an M i g u e l ,

Abierta á la una  y m e d ia , se leyó y fue a p ro 
bada el acta de la anterior  por 35 Sres. Diputados 
que se hallaban presentes.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa tres  d ic 
tám enes de la comisión de actas en las que op ina
b a  que  se admitiesen como Diputados á los seño
res  D. José Casal, D. Federico Victoria de Lecea y 
á D. Marceña no de la Paña , por las provincias  de 
L ugo , Yizcaya y Orense.

O r d e n  d e l  d ía .
De conformidad con el dictamen de la comisión 

de actas, inserto en !a sesión an ter io r  , fueron ad
mitidos, aprobadas ya las de primera .y segunda 
elección de la provincia de Orense, como diputados- 
p o r e l l a ,  los Sres. D. Vicente Lobit y D. Dem etrio  
Macia Cartelo.

Leído el dictámen de la comisión de reg lam en
to ,  se dió cuenta de las siguientes enmiendas.

«Pidoá las Cortes que á algunos de los artículos 
que se d irán  del proyecto del reglamento interino 
que acaba de l e e r s e , se admitan las adiciones y 
modificaciones s iguientes:

Art. 15. Después de su contesto y á seguida de 
la tercera  parte de este artículo, se añadirá: «cuyo 
uso no podrá ampliarse á mas de media hora en la 
cuestión principal,  y á cinco minutos por cad i  una  
de  las rectificaciones qu6 ocurran.»

Art.  38. A su final se añadirá : «Ateniéndose al 
tiempo fijado, para lo principal y rectificaciones, 
en el art.  15.»

Art.  128. Se supr im irá  su segunda parte  para 
que  no aparezca en pugna con el art .  8?, ó en  otro 
caso al final de este mismo art.  8? se añadirá  : «Sin 
perjuicio de lo prevenido en el art. 128.»

Palacio de las Cortes 25 de Noviembre de 185 4 .=  
Manuel López Infantes,»

«Pido á la reunión de Sres. Diputados qu9 el a r 
ticulo 7? del proyecto del reglamento interino p r e 
sentado por la comisión se redacte en  los té rm i
nos s igu ien tes :

Los Vicepresidentes se vo ta rán  en una  sola papeleta y  de una vez , entendiéndose que  el orden 
de su antelación relativa será marcado por el del 
núm ero  mayor de votos ob ten idos , y en caso de 
igualdad por las circunstancias que indica el a r 
tículo 6.°

Palacio de las Córtes 25 de Noviembre de 1854.=» 
Tomas Rodríguez Pin i Un.»

«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar como 
artículo adicional al reglamento el siguiente 

Artículo. Los Diputados no podrán aceptar del 
Gobierno e m p leo , comisión con sueldo, honores, 
condecoraciones ni gracias de ninguna especie 
m ien tras  las Córtes forman la Constitución del Es
tado, ni un  año después.

Palacio de las Córtes 25 de Noviembre de 1 8 5 1 .=  
R. Navarro Z im o ran o .= Jo íé  Alvaro de Z?fra.=José 
Trinidad Herrera . =  Pedro B iya rr i .=R afael  Mona- 
res.=»Aniceto Pu ig .=Gerónirao  Martínez F a le ro .=  
D. Mascarós.=Mariano Loren te .»

«Pido á la reunión de Sres. Diputados que el 
art .  4? del reglamento se modifique en el sentido 
de reduc ir  á  cuatro los seis Vicepresidentes.

Palacio de las Córtes 25 de Noviembre de 1854. 
Tomás Rodríguez Pinilla.»

« Pido á la reunión se sirva decretar lo si
guiente:

Los Vicepresidentes se votarán entregando cada 
uno una  papeleta con u n  solo n o m b re ,  resultando 
elegidos los que tengan mas votos.

Palacio de las Córtes 2o de Noviembre de 4 8 5 4 .=  
José Miguel de Arriaga.»

«Pedimos al Congreso que para no prejuzgar 
n ing ún  punto de índole esencialmente constitucio
nal , se sirva acordar la supresión del art .  31, tí
tulo 4? del reglamento provisional que se discute.

Palacio del Congreso 25 de Noviembre de 1854. 
Ordas.=Orense.==Garcia L o pez .= A g u i!a r .= F e r re r  
y  G arcés .= José  M arugan.=Pom es y Miguel.»

Terminada la lectura , di j o :
El Sr. OLOZAGA (D. S d u s t ia n o ) : Son tan tas  las 

enmiendas y adiciones con que se vé favorecida 
la comisión que ,  precisada á re tirarse  un  momen
to para examinarlas y dar su dictónmn , si parece 
b ien  al Sr. Presidente podría suspenderse por unos 
momentos la discusión.

El Sr. PRESIDÍANTE: Se suspende por media 
hora  la sesión para que j a  comisión pueda exam i
n a r  varias enmiendas que se han presentado al 
reglamento. Se levanta la sesión.

Eran las dos en punto.
Continuando la sesión á los 37 minutos , se dió 

cuenta  de una proposición de los Sres. P eñ a ,  Car
vallo, San Miguel y otros pidiendo que solo se dis
cu tie ran  los artículos que hacían referencia á la 
constitución de la mesa.

El Sr. SANCHO: Pido que so loa la proposición del Sr. Escosura aprobada por las Córtes.
En apoyo_de la an terior  proposición espuso:
El Sr. PEÑA (D. Marcelino de J a ) : Señores, la 

proposición que con otros compañeros he tenido el 
honor de firmar tiene fundamentos do justicia y de 
conveniencia pública. Los fundamentos do justicia 
que la abonan por la notoria incompetencia de esta 
reun ión  para hacer  leyes antes de constituida , y 
el reglamento que  se ha presentado á la conside
ración de las Córtes es u n a  ley.

El Sr. Conde de las NAVAS: Pido la palabra en 
contra da la proposición.

El Sr. P E Ñ A : Como creo que el reglamento es 
una ley , debe discutirse cuando la Asamblea se 
halle constituida.

Pero mas que  por esta razón , es indispensa
ble por los motivos de conveniencia publica. La 
ansiedad general es inmensa ; la alarma apenas 
puede llegar á u n  grado m ayor del que alcanza 
en ei país por la situación ex trem adam ente difí
cil y embarazosa en que nos encontramos. El G o
bierno ha manifestado que es una necesidad impe
riosa la constitución do la Asamblea, porque sin 
ella no podemos tener Gobierno toda vez que los 
actuales Ministros han hecho dimisión , y se limi
tan á lo puram ente  indispensable para cu br i r  las 
atenciones diarias del servicio. Mas adelante, mien
tras  el nuevo Gobierno se constituye y prepara 
trabajos que t rae r  ai Congreso, pasarán tres ó 
cuatro dias , y entonces podrían aprovecharse para 
la discusión del reglamento y el exámen de las 
enmiendas que  se han  p resen tad o , ó en  lo sucesi
vo se presenten.

En consideración á todo esto, suplico á las 
Córtes se sirvan tomar en  consideración y aprobar 
la proposición de que  se trata.

Al p reguntar  si se tomaba en consideración la 
proposic ión , di jo

El Sr. OLOZAGA: Pido se lea la proposición 
del Sr. Escosura que dió lugar al mandato de las 
C ó r te s , en v ir tud  del cual la comisión ha dado su 
dictamen.

Se leyó y decia :
Proponemos á la Asamblea que declare llegado 

el caso de constitu irse terminada que sea la dis
cusión de las actas da sus elecciones que estén so
b re  la mesa, y  nom bre entonces una  comisión de 
siete Diputados , que en b reve  plazo proponga la 
manera de verificar dicha constitución y el reg la
mento interino á que las Córtes hayan  da atenerse 
hasta la formación del definitivo.

Palacio de las Córtes 21 de Noviembre de 1854.== 
Patricio de la Escosura .= A . U lioa,=G, Tassara.

En seguida dijo
El Sr. SANCHO: Para probar  que la comisión 

no ha hecho mas que cumplir  lo que se le habia 
encargado, no tengo mas que hacer una observa
ción y es que las" Córtes á mi modo de ver  han 
cometido una equivocación, por no darle otro 
n o m b r e , la mayor que puede darse en un cuerpo 
n u m e ro so , cual es la de encerrarse  en  un  círculo 
vicioso; es decir,  nosotros no podemos const i tu ir
nos porque no hay reglamento, y no podemos ha
cer reglamento porque no estamos constituidos. 
Las Córtes se han encerrado en este círculo vicioso 
del que no podemos salir como ya hemos hecho 
una v e z ;  de m anera que  sin perder  un  tiempo 
precioso como nos sucede ah ora ,  podrían haberse 
aprobado cuatro  ó cinco artículos que  hicieren r e 
ferencia á la consti tución de las Córtes y haberse  
ido discutiendo después los dem as, pero pues no se 
ha hecho, creo se está en el caso do a p ro b i r  todo 
lo presentado para g in a r  tiem po, teniéndose e n 
tendido que la comisión no ha hecho mas que 
cum plir  el mandato de las Córtes.

El Sr» PEÑA, rectificando: Nada ha estado mas 
lejos del ánimo de los firmantes de la proposición 
que el inculpar  á los señores d é la  comisión por el 
modo con que ha desempeñado su encargo, y si 
nos h ub ieran  comprendido no nos dirigirían n ingún  cargo: nuestro  ánimo no es otro que el de 
que se ap rueben  ahora los artículos que hacen 
relación á la consti tución del Congreso y después 
los demss»

El Sr. Conde de las NAVAS: He pedido la pala
bra para una cuestión de orden reducida á m ani
festar estamos perdiendo un  tiempo preciosísimo, 
toda vez que esta proposición ha sido sostenida 
por u n  sugeto que no es Diputado y contra quien 
hay una protesta escandalosa. (El Sr. Peña y otros 
varios Diputados piden la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: No tiene la palabra el 
Sr. Conde de las N a v a s : si la proposición se toma 
en consideración se la daré en contra.

Se hizo la p regunta  de si se tomaba en consi
deración y resultó  desechada por 115 votos con
tra  71.

Procediendo á discusión del dictamen de la co
misión , dijo en contra

El Sr. Marques de ALBAIDA: Seré lo mas b rev e  
que pueda porque conozco la jus ta  ansiedad del pais 
porque nosotros entremos á ocuparnos de las g ra n 
des cuestiones, sobre todo la económica, que somos 
llamados á d i s c u t i r ; por lo tanto al usar  la pala
b ra  en  contra del reglamento , le ha ré  la oposición 
en  los térm inos mas breves  que me sean posibles; 
y asi en vez de tornarla en los diferentes artículos 
que no creo co n ven ien tes , lo hago en general. 
El 1,° dice: «La mesa se compondrá de u n  Presi
dente , seis Vicepresidentes y cuatro Secretarios.» 
Y yo creo que deben ser cuatro como hasta aqui 
los Vicepresidentes. La votación debe ser indivi
dual y poniendo las papeletas en la u rna  con el 
nom bre del candidato escrito en ellas, es decir que 
la votación será secreta. Yo soy partidario de la 
votaciones públicas para todas las del Congreso, y 
para las de elección de Diputados igualmente , pues 
de este modo no cabe género de duda en las elec
ciones.

Hay otra cuestión que es ia que principalmente 
me ha hecho tomar la pal b r a ,  comprendida en 
ios artículos 31 y 144 , título XII. Señores,  la 
cuestión esta es m u y  g r a v e ; es ia cuestión de j u 
ramento : yo felicito á !a comisión por su circuns
pección en no quere r  prejuzgar nada ;  pero me 
parece que en este punto contra su propósito le ha 
prejuzgado. Si estos artículos se aprobasen se da 
por establecido un  orden de cosas que creo se es
tablecerá contra mi opinión ; pero en mi concepto 
debe hacerse en v ir tud  do votaciones solemnes y 
no resolverse asi como por incidencia. Nosotros 
hubiéramos combatido, si se hubiese presentado, la 
cuestión de ju ram ento ;  pero ya que no es a s i , la 
combatiremos ahora que se presenta de una ma
nera indirecta, En eeta cuestión quedaré en mino
ría ; acaso el tiempo me dará la r a z ó n , si no ten 
dré paciencia : acostumbrado estoy á que por el 
pronto no so sigan mis opiniones , y luego so ven
ga á darme la razón.

• Otras palabras voy á decir sobre el 2? artículo 
en que se dice no se permita usar  de la palabra 
en el salón da las se: iones mas que á los Diputados 
admitidos y á ios proclamados como ta le s , en lo que 
parece va envuelta una crítica de haber admitido 
nosotros á hablar en este sitio á los señores Moron y 
Ametller. A raí no rae parece conveniente la dispo

sición de este a r t ícu lo ,  pues con ella se c ie rra  la 
puerta  cuando queramos admitir, en casos dados, 
á alguna persona que no sea Diputado á usar  de 
la palabra en este sitio. Por regla general ninguno 
halará aquí que no sea Diputado; pero yo que en 
esto como en todo lo demas deseo ia mayor la ti
tu d ,  no quiero que se prive al Congreso d e q u e  
por u n  acuerdo suyo no pueda oir en este sitio á 
quien tenga por conveniente,  y  por lo tanto debe 
an u la r  este artículo.

El Sr. AVECILLA (D. Pablo): Me haré cargo 
como individuo de la comisión de las observacio
nes hechas sobre el reglamento; pero antes debo 
declarar que por muchos que  sean los deseos de 
los señores que le impugnan para que cuanto a n 
tes nos podamos constituir, muchos son los de la 
comisión para que esto se verifique en el menor 
plazo posible, porque tiene el profundo conoci
miento de cuán necesario es para el pais. A rra i
gada en esta convicc ión, reducirá  cuanto pueda 
sus palabras, viniendo desde luego á ios hechos. 
Las objeciones del Sr. Marques de Albaida al a r 
tículo 1? no tienen ya lugar, porque habiéndose 
presentado una enmienda para reducir los seis Vi
cepresidentes á cuatro ,  admitida esta por la co
m is ión ,  está resuelto este punto.

En cuanto al artículo 2? desea ei Sr. Marqués 
que todas las votaciones sean públicas. La comisión 
abunda en sus mismas ideas, profesa sus mismos 
principios respecto á puntos políticos, en cuyo 
caso admite y sostiene desde luego que las vota
ciones deben ser públicas; pero en cuanto á cues
tiones personales admite la votación secreta por
que es ia única que garantiza la completa libertad, 
la completa independencia del Diputado. Ha ataca
do también S. S. el art.  31 y los artículos 144, 
145 y 146 por creer S. S. se prejuzga asi una cues
tión a ltam ente importante. Tan lejos de ser esto 
así, la comisión ha hecho los mas grandes sacrificios 
para no prejuzgar , para dejar esta cuestión in ta c 
ta para el momento solemne de que se co nst i tu ya  
el Congreso, porque esta cuestión es demasiado 
grave para que la resuelvan  los Diputados electos. 
Soio las Córtes constituyentes en la p lenitud de 
todo su poder son las que pueden re s o lv e r la ; mas 
yo preguntaría  al Sr. Marques ¿si en el pensa
miento total del reglamento la comisión hubiese 
dicho, separo estos ó los otros ar tícu los,  no h ub ie
ra en este solo hecho prejuzgado una cuestión, 
llamado sobre ella la atención de los Diputados, 
ejercido una exclusión para la que no tenia facu l
tades? Pues bien , siendo asi esta cuestión está 
fuera de su  lugar,  y la comisión ha hecho lo que 
debia no prejuzgando cuestión a lg una ,  dejando 
las cosas en el mismo ser y estado en  que se h a 
llaban.

Se me olvidaba decir que S. S. ha atacado ta m 
bién el artículo adicional , que en el impreso que 
se ha repartido no está como en el original re~  
dactado por la comí d o n ,  ha querido la comisión 
que los Diputados que hayan sido vencidos en las 
elecciones que se crean con derecho á alegar algo 
se les oiga en  el seno de la com isión, pero no en  
el Congreso. Cree la comisión que ed o  bastará  á 
subsanar las i legalidades, coacciones ó amaños de 
que aquellos pud ieran  quejarse.

El Sr. MARQUES DE ALBAIDA: Creia que la 
comisión estaba facultada p i ra  decidir sobre la in serción de tales ó cuales artículos.

El Si. CWTALAPIF.DRA: Tenia cedida la p a labra , señores, para hablar sobre las mismas cues 
tiones de que ha hablado el Sr. Orense , porque 
aun  cuando yo soy progresista monárquico , y lo 
digo porque á mi no me duelen  prend as ,  qu ie ro  
nos constituyamos lo mas pronto posible y venga
mos á los hechos, ahorrándonos las palabras, que 
es lo que  necesita el pais.

El Sr. ESCOSURA : Las circunstancias,  señorea, 
en que nos encontramos, la justa ansiedad del Con
greso para const i tu irse ,  el deseo tan u n iv ersa lm en
te manifestado por el pais de que esto se realice, 
me imponen el deber de ser m u y  lacónico en mis 
palabras: sin em bargo ,  no estoy de acuerdo en 
todos los puntos propuestos en el reglamento y 
desde luego no lo estoy en que  haya dos géneros 
de discusión, uno público y solemne, que es el ú n i 
co que conviene á los sistemas representa tivos  , y 
otro en el seno de las secciones. En cuanto al p u n 
to tocado por el Sr. Marqués de Albayda, á mí, que 
como al Sr. Cantalapiedi a no me duelen  prendas, 
digo soy progresis ta monárquico y creo que nadie 
puede resolverlas sino las Córtes en el pleno uso 
de su soberanía, que es tan luego como se hayan 
constituido.

Respecto al art. 31, ó sea á la cuestión de u n i 
formes, opino porque el uniforme para los ;dias de 
ceremonia sea el traje negro, y voy á decir en que 
me apoyo. Creo, señores, que al en t ra r  por esas 
puertas  dejamos todo cuanto pudiéramos ser en 
sociedad. En esta Asamblea somos únicamente los 
Representantes del pueblo so b e ran o , y no quiero 
presen ta rm e ni á la faz del público, ni á la faz del 
Trono mas que como r e p r e s e n ta n te : no conozco 
Generales, Embajadores:  no conozco mas que Di
putados.Respecto al núm ero de Diputados necesarios 
para que haya d iscus ión , hallo son pocos los 50 
qu*e la comisión propone, y mas si se atiende á que 
ahora somos 349 Diputados, cuando por el regla
mento de 1838, de donde se ha tomado, no eran 
mas que 170, y porque puede suceder que un  dia 
estos 50 Diputados tomen u n  acuerdo contrario á 
la opinión de la mayoría.Llegamos á los artículos adicionales y encuen tro  
que de los dias da la semana no empleamos en las 
discusiones graves mas que tres  y la otra mitad en 
interpelaciones y peticiones. Juzgo que Lea lugar 
de ios dos seria bastante uno. Es cuanto tenia que 
decir.

El Sr. OLOZAGA: La comisión será m uy  sobria 
de palabras,  y no puede decir mas al Congreso 
sino que al deseo q u e  todos tienen de hallarse 
constituidos une sus mas ardientes de que esto se 
verifique lo mas pronto ; voy por lo tanto á res
ponder del modo mas breve  que me sea posible á 
las cortas y moderadas palabras del Sr. Escosura. 
Halla S. S. ex traño que las Córtes se reúnan  en 
secciones porque no debe haber mas discusión que 
la discusión pública y nunca discusión ca las sec
ciones. S u c ed e , s e ñ o re s , muchas veces hay h om 
bres que en público no pueden h a b la r , siendo no 
obstante hombres em inentes,  cuyas luces pueden 
ser muy útiles y que  no lo serian si en las seccio
nes no manifestasen sus profundos conocimientos y 
dieran pruebas de su inte^gencia en la formación 
d é la s  leyes; ademas hemos yisto por experiencia

que n inguno  de los medios empleados para cono
cer  la opinión de los Diputados es mas útil que la 
discusión y votación de las secciones; ¿pero  cómo 
quiere  el Sr. Escosura se nom bren  las comisiones? 
¿Por papeletas? Entonces estaríamos constante
mente en votaciones. Si por una  comisión n o m i-  
n a d o r a , resultar ía  que estas serian s iem pre de la 
m ay o r ía ; en s u m a , si las minorías han  de tener  
parte  en la formación de las leyes no hay  mas m e 
dio que este.

El reglamento que ha hecho la comisión es un  
reglamento prov is iona l , y esto bastaría para p r o 
bar  no podia en trom eterse  á decidir sobre el p u n 
to indicado , punto que  , aun  cuando grave , no es _ 
de tan difícil solución como creen a lg u n o s , pues 
apenas se constituyan las Córtes v e rá n  cuáii  con
formes estamos, como lo están todos los valientes 
españoles , y cu án  unánim e es el partido l ibera l  
en la materia de que se t r a t a ; no digo cuest ión ,  
porque no lo es.

Ha hecho el Sr. Escosura una  indicación sobre 
el traje que deben usar  los Diputados ; y  la oom i- 
sion , fundada en las mismas razones aduc idas , no 
tiene inconveniente en  adm itir  la enmienda* No 
sucede lo mismo ea  cuanto al núm ero de Diputa
dos indispensable para ab rirse  la sesión.

Saben los Sres. Diputados que  auQ siendo limi
tado este núm ero ,  sucede muchas veces se r e ta r 
da la hora de ab rirse  las sesiones, y  saben tam 
bién que ha habido buena fé, lealtad en todos los 
partidos para no aprovecharse da esta co y u n tu ra  
y a r ran ca r  por sorpresa y  á p rim era hora una  
resolución contraria al espír i tu  de la mayoría, 
resolución que no podia ser d u r a d e r a ; por otra 
p a r te ,  puesto que la mayoría la dest ru i r ía ,  saben 
ademas que en otros paisas sucede lo mismo. Doble 
es el número de Diputados en Ing la te rra ,  y  s in  
embargo bastan 40 para tomar cualquiera  re so lu 
ción y 30 para los intereses locales. Por todo lo d i 
cho la comisión no cree deber a l te ra r  su  dictámen.

Hemos merecido los elogios del Sr. Escosura 
precisamente donde mas temor teníamos de m ere 
cer su censura  ; esto e s , en cuanto á u n  artículo 
adicional de alguna importancia en el sentir  de la 
comisión , y que se felicitaría si las Cortes se dig
nasen aprobarle.  Nosotros hemos procurado al 
redactarle que las discusiones no se in te rru m p an  
ni se involucren con las p reguntas  que pudieran 
d ir ig irse ,  y por eso hemos señalado los lunes y 
v iernes de cada semana para las interpelaciones 
dirigidas al Gobierno , y para las proposiciones q u e  
no sean de ley , sin otro objeto que el de que no 
se in te rrum p a el trabajo legislativo. También esta 
idea está tomada de otro pais,  que es el modelo 
de apreciar el tiempo.

Puesto que  el Sr. Escosura ap rueba este a r t ícu 
lo , yo le doy las g ra c ia s , permitiéndome hacer 
una observación. S. S. desea que se señale u n  
solo dia para las in te rpe lac io nes , y  que este sea el 
sábado de cada semana. La comisión ha creído que 
debia destinarse este dia para las peticiones; lo 
p rim ero porqu e  hemos querido dejar intacta esta 
co s tu m b re ,  y lo segundo porque deseamos que en  
las Córtes constituyentes  se examinen las peticio
nes con mas detenimiento que  an tes,  á fin de que 
este der echo sea una verdad.

El Sr. Escosura me dispensará la b revedad  con 
que le he contestado en gracia de la necesidad 
que tenemos de economizar el tiempo.

ü i  £>r. ü S L i U b U R A ,  rectificando: V o y  d  r a t i f i 
car brevem ente .  Empezaré dando las mas cum pli
das gracias al Sr. Olózaga por la benignidad con 
que ha acogido mis observaciones. S. S. ha tratado 
m agistralmente la cuestión sobre si debe haber  ó 
no discusión en las secciones. Sobre este punto no 
estamos de acuerdo; pero como no considero opor
tuno e n t ra r  en este momento en esa cuestión, 
diré solamente de paso que los Diputados que por 
modestia ó por cualquiera otra razón no pudiesen 
hablar en el Congreso, no por eso dejarían de 
i lus trar  á las secciones con sus conocimientos. 
Dejo pues aplazada esta cuestión para momento 
mas oportuno.

En cuanto al núm ero de Diputados suficiente 
para ab rir  la sesión, dice S. S. que la comisión ha 
tenido presentes  en t re  otras  razones , para fijar el 
núm ero de 50, el respeto á la lealtad de las Cór
tes españolas. Yo no dudo de esta lealtad; pero 
creo que es necesario p rev e r  lo que no fuera  tan  
h o n ra d o , tan leal como todos deseamos.

F ina lm ente ,  queda la cuestión relativa á los 
dias destinados á interpelaciones <kc. Yo deseo co
mo el Sr. Olózaga que el derecho de petición l le 
gue á ser una  verdad en la nueva era á que  e s -  
t im os llamados; por eso consagramos u n  dia á esa 
clase de trabajo ; pero por lo demás, insisto .en qu e  
no sea mas que un  dia en vez de los dos que  se 
proponen para las interpelaciones y  proposiciones.

El Sr. IGLESIAS: Mi objeto al tomar la p a lab ra  
ha sido hacer algunas observaciones sobre lo q u e  
han manifestado los Sres. Escosura y Olózaga. Me 
refiero al art. 11 del reglamento que  tra ta  de las 
secciones y  dice: ( Lee). Él Sr. Olózaga sostiene q u e  
esta cuestión es importantís ima y debe se r  ap la 
zada; y yo creo que si vamos á aplazar esta cu es
tión para cuando se discuta el reglamento defini
tivo , habremos consignado un  precedente , en co n 
cepto del Sr. Olózaga m uy  sa lu d a b le , y en el mió 
m u y  pernicioso.

Estamos en el caso de saber si la discusión que 
tiene lugar en las secciones corresponde ó no ¿ s u  
objeto. Yo respeto la práctica parlam entaria  del 
Sr. Olózaga, creo que es una de las personas  mas 
entendidas en cuanto á reg lam en to s ; mas sin em 
bargo me repugnan  de una m anera ex traordinaria  
esas dos d iscusiones , la una  pública y la otra se
creta. Yo deseo que lo que aqui se dice lo oigan las 
t r ib u n a s ,  io escriban ios taquígrafos, y se dé á 
la discusión toda la publicidad posible para que  la 
nación conozca y  aprecie nuestras  intenciones. Me 
refiero ademas á las influencias que pueden  po
nerse en práctica en las secciones.

Yo , s eñ o re s , soy extraño á las prácticas p a rla 
m entarias ,  pero he vivido muchos años en el t e r 
reno político para comprender que de las seccio
nes han salido resultados m u y  desfavorables para 
el pais. A las secciones co ncurren  40 ó 50 Dipu
tados que no t ienen formada opinión sobre el asun^ 
to de que se t r a t a , y suelen adoptar la de u n o  q u e  
ejerza sobre ellos grande influencia , y  cuya cabe
za sea mejor que su corazón. Yo considero pues  
esta influencia bastarda y perniciosa , y rechazo 
la discusión secreta , persuadido de que  acep tán 
dola viciamos la índole de esta Asamblea y  la del 
alzamiento que nos ha traído aqui.



El Sr. AVECILLA (D . Pablo): Poco tendré que 
añadir á lo manifestado por el Sr. Olózaga.

Señores, las secciones corresponden al método, 
al desmenuzamiento qu8 es preciso hacer de un 
cuerpo numeroso para que sus diferentes fraccio
nes se entiendan en las cuestiones que se traen  
luego á la discusión general. Demasiado embarazo
sos se hacen los debates aun sujetándolos p rév ia - 
mente á ser tratados en las secciones. A dem as, yo 
creo que las tribunas , que el público, que el pais 
entero sacarian poco provecho de esta clase de d is
cusiones. Estamos viendo cuán difícil es en tender
se en cuestiones de poca im portancia, ¿qué será 
en las que la tengan m uy grande ? Las secciones 
son cuerpos que están en contacto por espacio de 
ün  mes e n te ro , donde se discute fam iliarm ente, y 
no puede haber en ellas combinación política, por
que se renuevan  m ensualm ente, y en un  mes 
poca influencia puede adquirirse. Por lo tanto la 
comisión se cree en el caso de sostener las seccio
nes como una cuestión de orden.

Varios Sres. Diputados piden la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Se va á p reguntar si se 

procederá á la votación por artículos.
El Congreso resuelve afirmativam ente.
Se lee el art. 1? y una enmienda en la que se 

proponen cuatro Vicepresidentes en vez de seis 
que determ ina el artículo.

La comisión acepta la enmienda.
El Sr. GIL VIRSEDA: En ese artículo no se ha

bla de la duración de la m esa , y  esto me parece 
m uy im portan te : no se dice si ha de du rar todo el 
tiempo que duren  las Cortes ó hasta que se ap rue
be el reglamento definitivo. Yo desearía que esto 
constase clara y term inantem ente.

El Sr. OLOZAGA: La comisión no ha querido 
prejuzgar esta cuestión ni ninguna o tr a , puesto 
que las C ortes, después de constituidas, han de 
form ar su reglamento y resolverán lo que tengan 
por conveniente. A ellas pues corresponde deter
m inar la duración y renovación de la m esa; noso
tros no hemos podido hacer mas que tra tar de su 
form ación, porque de otro modo nos hubiéramos 
anticipado á resolver lo que no estaba en nuestras 
facul tades

El Sr. GIL VIRSEDA: Yo desearía sin embargo 
que constase si la mesa ha de ser in terina ó no.

El Sr. SALMERON : Yo creo, señores, que. ga
naríamos mucho tiempo si la votación se hiciese 
por títulos en vez de hacerse por artículos.

El Sr. VICEPRESIDENTE (In fan te): Continúa la 
discusión.

Leido el art. 1.° quedó aprobado.
S8 lee el 2 °  acerca del cual hay una enmienda 

suscrita por el Sr. Orense y otros Diputados en 
que se propone que la votación para Presidente, 
V icepresidentes, y Secretarios sea pública y n o 
minal.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Infante): ¿ Hay algu
no dé los Sres. Diputados que suscriben la enm ien
da que quiera apoyarla?

El Sr. GAMINDE : Voy á hacerlo contestando al 
mismo tiempo al Sr. Avecilla que dijo que la vo
tación secreta era preferible á la pública por evi
ta r las cuestiones personales. Señores, al en trar en 
este recinto se prescinde de personalidades para 
quedarse únicam ente con las opiniones,, y lo que 
el pais apetece es que se diga franca y lealmente 
la opinión que cada Diputado tenga. Esta es la ra 
zón de proponer la votación pública y nominal 
para el nombramiento de la m esa: no hay Dipu
tado que se proponga para form ar la mesa que no 
tenga sus opiniones bien marcadas , por lo tanto 
no es necesario andar con ambajes y máscaras 
inútiles.

El Sr. AVECILLA (D. Pablo): La comisión ha 
querido que la votación fuese secreta en cuanto 
se refiere á las p erso n as, y al pensar asi no ha 
procedido en v irtud  de su capricho, sino porque 
asi está consignado en todos los reglamentos.

Dice el Sr. Gaminde que aqui venimos á dar 
nuestro  su frag io , y que debemos hacerlo con fran
queza y sin ambajes. Yo creo que eso es m uy con
ven ien te ; pero en las cuestiones de principios, no 
en las de personas que deben ser privadas. Esto 
es lo que ha querido la comisión.

Se pregunta si se toma en consideración la en 
mienda y es desechada en votación nominal por 
129 votos contra 91, como aparece á continuación,

Señores que dijeron $L

Seoane. Gasol.
Garrido. Gómez de la Mata.
Bertemati. Frias.
Chao. Gil Vir eda.
Mauri. Salmerón.
Somoza (D. Ramón). Fulgueiro.
Poyan. Herrero.
Mendicuti. Alonso (D. Juan B autis-
Conde de las Navas. ta).
García López. . Bastida.
Pomes. Alcalá Zamora.
Ortiz. Vargas.
Calvo Asensio. Uzurriaga.
Santana. Codorniú,
Patiño. Alonso Cordero.
Forgas González de la Vega,
Fernandez de los Rios. N avarro (D. Fulgencio).
Masada. Alvarez Acebedo.
Lozano. Ribot.
Godinez de Paz. Climent.
Feijóo. Salillas.
Lassala. Blanco del Valle.
García (D. Manuel), Pardo Osorio.
Villar. Sorni.
Diaz Miranda. Montemayor.
Ruiz Gómez. Ametller.
Lobit. Suris.
Santaella. Pinilla.
Arriaga. Llorens,
Guzman y M anrique. Portilla.
Bazan. Macías.
Lallana. Gallego.
Sanz. Conde de Hust.
A gu ila r., Valdés.
Martínez. Navarro (D. Alonso).
Falcon. Gil Sanz.
Sánchez del Arco. Gaminde.
Amado. Orense.
Somoza Cambero. Ruiz Pons.
Dotres. F erre r y Garcés,
L atorre (D. Carlos.) Ordas.
Labrador. Marugan.
Madoz (D, Fernando). Yillapadierna,

G utiérrez Solana, Dulce.
Latorre (D. Juan). Suances.
Moncasi. García Ruiz.

Total 91.
Señores que dijeron no :

Huelves. Laserna.
Puig. Escosura,
Marques de Perales. Rúa Figueroa,
Conde de la Vega Armijo. Roda.
Alonso. - ügarte.
Collado. Marques de Ovieco.
Lüxáh. Echagüe.
Santa Cruz. Maestre (D. Antonio).
Pacheco. Presa.
Cortina. Heros.
Olózaga. Velo.
Moyano. Iranzo.
Figueras. Pasaron.
Avecilla. Pita.
Arias Uria. Iglesias.
Moreno Barrera. Corradi,
Lara. Pastor.
Lorente. Marqués de Corbera,
Laberon. Cantalapiedra.
López Infantes. Udaeta.
Villalobos. Monzon,
Carballo. Güell.
O’Donnelh Marqués de Tabuérniga.
Temprado. San Miguel.
Miguel Romero. Orozco (D. Ramón).
Marqués del Reino. González ( D. Ambrosio).
Rodríguez Leal. Yañez Rivadeneira (Don
Fuente Andrés. Matías).
Monedero. Cuenca.
Garnica. Ulloa.
Sancho. Collantes.
Fuentes. Egozcue.
Galvez Cañero. Llamazares.
Iñigo. Rodríguez (D. Vicente).
Castro. González Alegre.
Ovejero. Mendez Vigo.
Zorrilla. Osorio.
León y Medina. Yañez Rivadeneira (Don
Serrano (D. Francisco). Manuel).
Ustariz. Sánchez Silva.
Mariátegui. Aguirre.
Osorio (D. Antonio) Degollada.
G utiérrez de Cevallos. Codina.
Ferrandez. Yañez Rivadeneira (Don
Milagro. Ignacio).
Romeo. Duque de A branles.
Valdés. Concha.
García Jove. Ros de Oiano.
Muchada. García Tassara.
Herraiz. Coello.
La Sagra. Azañas.
Cánovas. Maestre.
Osorio ( D. R am ón). Monares.
Cantalejo. Sandoval.
Inarra. Medrano.
Echeverría, B ayarri (D. Pascual).
Mesía. Caruana.
Porrua. Jaén.
Jiménez. Altuna.
Montero. Bayarri (D. P ed ro ).
Marqués de Fuentes de Calvet.

Duero. Mascarós.
López Grado. Centurión.
Nocedal. Zafra.
Rios Rosas. Sr. Vicepresidente.
Gascón. Total 129.
Alonso Martínez.

Abierta discusión sobre el art. 2.°, dice 
El Sr. GIL SANZ; En verdad que á no verlo 

dudaría que el proyecto de votación secreta vin ie
se apoyado por personas tan competentes como son 
los' señores que componen la com isión; no hu b ie 
ra, creído que quisiesen , estableciendo la votación 
secreta , fuese el Congreso siempre una sima de 
dudas. Pocas son las razones que en pro de la vo
tación secreta pueden sus defensores alegar: dirán 
que con la votación pública puede ejercerse coac
ción m o ra l, que impide á veces votar como se 
siente. A esto puede contestarse que los asuntos 
que aqui se discuten son todos de Ínteres general, 
sujetos todos á diversidad de pareceres , y todo 
Diputado está en su derecho votando del modo que 
crea mas conveniente; de lo contrario , de apro
barse lo que la comisión p ropone, sobre no saber
se el modo de votar de cada D iputado, lleva en
vuelto este dictámen cierto espíritu  de lisonja, 
tratándose de ciertas personas notables por su po
sición ó particulares circunstancias.

El Sr. PRESIDENTE: Suplico al Sr. Diputado 
que se contraiga á la cuestión.

Continúa el orador.
Decia, señ o res, que si las personas por las c ir

cunstancias especiales que las rodeasen fuesen de 
tal influencia que representasen una série de ideas; 
entonces es preciso que nosotros conozcamos esos 
principios, y siendo contrarios á los nuestros que 
los desechem os, y si la votación no es pública, 
mal podemos desecharlos; la votación pública 
pues es el único medio de que nosotros podamos 
corresponder á la confianza de nuestros comiten
tes. La publicidad , señores, es la que destruye 
los fantásm as: la votación de personas , no es una 
votación insignificante; es una votación de mucha 
trascendencia, porque en la votación de personas 
van envueltas las ideas y los principios; y si no se 
conocen esas personas, si no se conocen las ideas 
y los principios que representan ¿cómo podremos 
evitar los inconvenientes de la elección ? Si se vota 
por papeletas y se depositan en la u rn a , ¿podre
mos adivinar los' pensamientos que contienen al 
través del papel? La votación secreta no tiene 
otro fin que el de entronizar un principio erróneo, 
un  principio hipócrita» La publicidad es el lema de 
todos los partidos libera les: la publicidad es la que 
nosotros tenemos que adoptar en todo y por todo: 
la publicidad es en fin el lema que la nación ha 
enarbolado en sus banderas , y esa bandera es la 
que nosotros tenemos que seguir.

El Sr. SANCHO, de la comisión: No creo , se
ñores, que la cuestión verse sobre si la votación 
de la elección de las personas que han de compo
ner la mesa ha de ser pública ó sec re ta , ni como 
puede ser esto cuando los Sres. Diputados acaban 
de desechar la enmienda por llamarse votación 
nominal.

El Sr. Gil Sanz quiere que las votaciones sean 
públicas, y en este "deseo no aventaja á la comi
sión: la comisión va en este punto al menos tan 
lejos como S. S. Yo, señores, que soy Diputado 
desde 1820, quisiera que las votaciones fuesen

públicas; pero esto no puede ser. En ningún pais, 
por mas libre que sea, se hacen las elecciones de 
personas públicam ente: la publicidad es buena 
cuando se tra ta  de cosas; pero tratándose de la 
elección de personas de un mismo cuerpo no pue
de admitirse la publicicad: no hay libertad en la 
votación , y de aquí que la comisión no pueda ad
m itir ese sistema para el caso de que se trata , pues 
en las votaciones públicas se pierde la libertad, 
como ya he dicho.

El Sr. RUIZ PON3: Señores, muy pocas pala
bras tengo que decir después de haber oído á mi 
digno compañero el Sr. Gil Sanz. Se ha d icho , se
ñ o re s , que en las votaciones públicas puede h a 
ber coacción m ora l; pero pregunto y o , nosotros 
que somos hijos de una revolución grandiosa, que 
no ha retrocedido ante nada , ante n sd ie , ni aun 
ante los hombres que nos han am etrallado; noso
tro s , que somos hijos , rep ito , de esa revolución, 
¿vendrem os aqui á tener miedo? Si ni lo hemos 
tenido ante la m etralla ¿lo tendremos aquí? No, y 
mil veces no. Se dice, señores, que aqui hay coac
ción moral. Yo preguntaría á la comisión si el 
pais tiene derecho ó no para reconvenirnos por 
las personas que elijamos: si lo tiene, como no 
puede negarse , si nos reconviniese por la elección 
¿cómo contestar? ¿cómo satisfacer á la confianza 
que ha depositado en nosotros si ignoramos como 
se vo ta , si no sabemos como se piensa?

Ademas de las razones expuestas yo creo que 
hay una m uy principal en favor de la votación 
pública, y es que en las votaciones secretas suele 
haber el resultado contrario de lo que quieren  los 
votantes. Yoy á demostrarlo con un hecho prác
tico. Guando yo estudiaba se presentó un joven 
m uy aventajado solicitando el grado de Bachiller y 
fué admitido por unanimidad ; mas al mismo tiem 
po se presentó otro, no. tan bueno , y aunque los 
catedráticos conceptuaron que merecía aprobarse, 
conocieron también la diferencia del uno ai otro y 
cada cual creyó que su compañero votaría favora
blem ente, y resultó de la votación cuatro bolas 
negras contra tres blancas, resultado absoluta
m ente contrario al desoo de todos los vo tan tes , y 
he aquí un  caso que pudiera suceder m uy bien.

Por estas consideraciones ruego al Congreso que 
adopte el medio de la publicidad porque es el mas 
análogo á nuestro com etido, á los principios que 
hemos prometido defender.

El Sr. Marqués de TABUERNIGA: S eñores, he 
pedido la palabra porque he oido expresiones que 
pudieran m uy bien lastimar la delicadeza, de los 
hombres que han votado contra la proposición. 
He oido la palabra miedo. Yo creo, señores , que 
todos los que han votado conmigo, todos somos Re
presentantes de la nación española , esta ha nom 
brado á los mas probos; los mas dignos, á los que 
han merecido su confianza. Los que defiendan la 
votación secreta no atacan á la libertad ni á la in
dependencia moral. La publicidad está en la dis
cusión , en los d e b a te s e n  la grande expresión de 
las doctrinas; esta es la publicidad y no los demas 
actos particulares de las elecciones de las personas. 
Todos decimos al tratarse  de personas á quienes 
conocemos, «es cierto que no lo merece pero si le 
quiero tan to  »

Se ha dicho, señores, que muchas veces se cu 
bren  con una máscara los sentimientos. La m ás
cara desaparece en la urna , se toma al principio 
de una votación; pero cuando la convicción está 
en el corazón , nunca se hace alarde del servicio 
que se ha hecho.

{Miedo! ¿Y con qué derecho se arroga nadie el 
título exclusivo de defensor de la revolución y de 
la libertad? ¿Pues no hemos puesto cada uno por 
su parte cuanto ha podido, inclusas la fortuna y 
la vida, por defender tan gran principio? Asi pues 
todos debemos con la conciencia de lo que aquí re 
presentamos contribuir á resolver noble y leal
m ente las cuestiones que el pais nos ha confiado, 
sin pararnos en cuestiones de palabras. La Consti
tución que venimos á formar debe ser, no modera
da, ni progresista, sino una constitución de con
ciencia, que ciertam ente sea como el pais desea, 
si no olvidamos ni perdemos de vista los hechos 
de los hombres que cayeron envueltos en la in
dignación pública. Por consiguiente creo que el 
artículo debe ser aprobado.

El Sr. CALVO ASENSIO: Señores, lo que hay 
que defender aqui es un  principio consecuente, 
una sublevación que se ha hecho en nombre de la 
moralidad, y la moralidad exige que todos los ac
tos sean públicos. Lo que se va á votar es un  re 
glamento in terino ; lo que se va á votar son unas 
Cortes constituyentes, y en este, sentido se debe 
considerar esta cuestión. Se dice que las cuestio
nes personales son espinosas: en una época como 
la presente no son las personas las que nos van á 
ocupar, son los principios, y solo porque es p re
ciso que cada principio esté representado por una 
persona es por lo que esto toma el carácter de una 
cuestión personal.

Se dice que no hay prácticas que aconsejen que 
la votación sea pública. Yo evocaré recuerdos que 
pertenecen á las Asambleas españolas en ocasiones 
solemnes. Yo recuerdo una época en que Doña 
María Cristina de Borbon tenia una popularidad 
inm ensa, en que era acogida por todos los libera
les con un  entusiasmo sin límites. En aquella 
época , cuando la cuestión de Regencia vino ai seno 
de las C ortes, hubo una votación nominal y en
tonces solo tres personas dieron su voto en contra 
de la Regencia , y cuando luego se han visto las fu
nestas consecuencias de aquella Regencia, es cuan
do se ha conocido que aquellas tres personas 
votaron lo que debian de votar.

Después vino otro hecho. La cuestión de la Re
gencia posterior á la expatriación de Doña María 
Cristina. Entonces circulaban los nombres de los 
candidatos que tenían mas probabilidades da tr iu n 
far y los demas se re tiraron  quedando solo cua
tro. La votación fue nominal y allí se votó por la 
Regencia trina  ó por la única según la opinión de 
cada individuo.

Aqui se ha dicho hace m uy poco tiempo por 
algunos Sres. Diputados «los que tuvimos el honor 
de dar nuestros votos al Sr. San Miguel» ¿porqué 
decir esto? ¿Porqué hacer alarde de las personas 
por quienes votaron si la votación era secreta? 
Esto prueba, señores , que las votaciones secretas 
no lo son; que no son sino una añagaza.

Las votaciones públicas se hacen siem pre á p e
tición de las m ino rías, porque tienen el derecho 
de mandar sus votos á las provincias , y de hacer 
que juzgue el pais entero del modo coa que ha 
obrado, Asi debe ser en una cuestión como esta, y

yo diré al Sr. Avecilla que ha creído que hay en 
esto una coacion moral, que la prim era c ircunstan 
cia que debe tener un buen Diputado es el valor 
c ív ico , y que los hombres que no lo tienen son 
indignos de sentarse en estos bancos.

El Sr. Marqués de TABUERNIGA: Ruego al se
ñor Calvo Asensio que recuerde que en la votación 
de que ha hab lado , si hubiese sido secreta proba
blem ente hubiera obtenido la Regencia mucho me
nor número de votos.

El Sr. CALVO ASENSIO: En las palabras del 
Sr. Marques de Tabuérniga acabo d8 encontrar una 
nueva prueba que fortifica mis convicciones. Dice 
S. S. que si la votación hubiera sido secreta la Re
gencia hubiera tenido menos votos. Votos de esa 
especie los debe rechazar el C ongreso, no los 
debe adm itir el pais.

Ei Sr. AVECILLA ; D. Pablo): La comisión se 
detuvo en este artículo mas que en ninguno de 
los otros. La comisión se miró á sí misma y miró 
ai Congreso todo , y vió que una y otro eran  p ro 
ducto de una votación de este género. Siem pre se 
ha creído que la libertad estaba en el sec re to , y 
no hay que confundir la libertad con la lisonja: si 
en una votación pública estuviéramos todos uná
nim es, se diría que era la lisonja la que nos había 
movido á votar de esa manera. En cuanto ai va
lor cívico todos los Diputados hemos dejado la ca
beza á la puerta de este edificio.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 2?, con
cebido en los térm inos siguientes :

La votación será por papeletas que los Dipu
tados , llamados por lis ta , entregarán al Presiden
te , el cual las depositará en una urna.

Se leyeron y fueron aprobados sin disousion 
los artículos siguientes :

Art. 3? Concluida la lista, y hecha dos veces 
por un Secretario la pregunta de «si falta algún 
Diputado por v o ta r ,» se procederá al escrutinio, 
que se verificará extrayendo el Presidente las pa
peletas de la u r n a ; y después de haberlas leido, 
las entregará á un  Secretario para que lo haga en 
alta voz. Los demas Secretarios form arán lista 
exacta de la votación con todos sus incidentes.

A rt. 4? Para la elección de Presidente se es
crib irá un solo nom bre en cada papele ta , y que
dará elegido ei que obtuviere mayoría absoluta de 
votos.

Art. -5? No resultando elección, se repetirá la 
votación entre los dos que mas se hubieren apro
ximado á la mayoría , quedando elegido el que 
obtuviere mayor número de votos.

Art. 6? En los casos de empate decidirá la c ir
cunstancia de haber sido antes Presidente ó Vice
presidente ; la de haberlo sido por mas tiem po , y 
por último la suerte.

Se leyó el 7? que d ic e :
Los Vicepresidentes se nom brarán individual

mente en votaciones separadas del mismo modo 
que el Presidente, según previenen los tres a r
tículos anteriores.

A este artículo habia dos enmiendas que se 
ley e ro n , una del Sr. Pinilla en que se proponía 
que la votación de los cuatro Vicepresidentes se 
hiciera por medio de una sola papeleta. En su 
apoyo d ijo :

El Sr. RODRIGUEZ PINILLA: La brevedad es, 
señores , de mucho ín teres en todas las cuestiones, 
pero es mucho mas en las de la naturaleza de la 
que nos ocupa. Pero ademas d8 la cuestión de b re 
vedad hay en la enmienda una cuestión de carác
te r político , que es la de no dar tanta importan
cia al nombramiento de Vicepresidentes.

El Sr. OLOZAGA : La comisión siente no poder 
admitir la enm ienda; pero crefe que en cuanto á 
brevedad habría mas si no se prom ovieran estas 
cuestiones; y que en cuanto al aspecto político la 
misma importancia tiene la elección de V icepresi
dentes hecha individual ó colectivamente. Las vo
taciones colectivas tienen el defecto de no ser n u n 
ca uniformes; nosotros mism os, los individuos de 
la comisión , nos hallamos conformes en punto al 
reglamento, y sin embargo representam os á las 
distintas fracciones en que hoy está dividido el 
Congreso.

Él Sr. RODRIGUEZ PINILLA: El Sr. Olózaga ha 
sabido poner m uy bien en ridículo la enmienda 
diciendo que mas brevedad habría si no se. habla
se sobre este artículo; pero lo mismo que ha di
cho de la diferencia de fracciones á que pertene
cían los individuos de la comisión prueba que las 
votaciones colectivas no dan importancia política 
á sus resu ltados, pues no los dan uniformes.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consi
deración esta enm ienda, se resolvió negativamente.

Tampoco fue tomada en consideración otra al 
mismo artículo en que se proponía que los Vice
presidentes se votasen en una sola papele ta , ex
presándose en cada uno de los nombres 1? , 2?, 3? 
y 4.°, y se aprobó el artículo tal como estaba re 
dactado.

Se leyó el 8.°, que dice :
«Para la elección de Secretarios se escribirán 

solo dos nombres en cada papeleta , quedando ele
gidos por orden de votos los cuatro que obtuvieren 
mayor número de ellos.»

A este artículo habia una enmienda del Sr. Ló
pez In fan tes, en que se decia que se aprobase sin 
perjuicio de lo que se expresaba en el 128.

Con esta salvedad fue aprobado el artículo.
Se leyeron y aprobaron los artículos 9.° y  10.
El Sr. PRESIDENTE: Habiendo pasado las cua

tro horas de reglamento se va á preguntar si se 
proroga la sesión.

Hecha la pregunta se acordó prorogarla una 
hora.

Se leyeron y fueron aprobados los artículos 11. 
12, 13 y 14.

Leido el 15, 1 del título I I , que trata de las 
atribuciones del P res id en te , se dió cuenta de una 
enmienda á este artículo del Sr. López Infantes 
( véase al principio de la sesión), y en su apoyo 
dijo

El Sr. LOPEZ INFANTES : La adición que he 
tenido el honor de presentar á las Cortes tiene por 
objeto el abreviar tiempo en las cuestiones, sin 
que yo de ninguna m anera trate de ahogar la voz 
de los Sres. Diputados que traten de explanar el 
debate. El orador que reúne grandes conocimien
tos puede m uy bien concretar la cuestión. Seño
res , si se perm ite dar á los oradores toda la latitud 
que crean conveniente á sus discursos se perderá 
mucho tiem po; y el Congreso, señores , no es nin
guna academia. De consiguiente, al indicar que se 
conceda el uso de la palabra señalando el término 
de media hora, no impide que el Congreso en cues-



tiones dadas pud iera dup licar el tiem po. Mi objeto 
es ev itar las d ilaciones, y  que se d iscu rra  por mas 
tiem po del que el pais reclam a.

El Sr. F1GUERAS: Lo que propone el Sr. In
fantes no lo creo de necesidad; cabalm ente con 
los discurros largos se fatiga el orador, fatigan á 
los Sres. Diputados , que se levantan y le dej^n 
solo. M añana, por e jem plo , viene el M inistro de 
Hacienda á desenvolver un  sistema económ ico, y 
con la enm ienda de S. S. se le fija media hora para 
ello. Yo pregu n to  si en ese tiempo podrá verifi
carlo . Un Diputado tra ta  de hacer oposición á ese 
m ism o sistem a económico, y con media hora no 
creo  que hay  tiempo suficiente para exponer sus 
d o c tr in a s , y mucho mas en una c ie n c ia , como lo 
es la de Hacienda. Creo pues, señores, que la en 
m ienda del Sr. Infantes está demas y  que el Con
greso le negará su aprobación.Hecha la p regunta si se tom aba en considera
ción la enmienda del Sr. In fa n te s , se acordó que 
no, y en su consecuencia fue aprobado el a rt. 15.

’Sin discusión alguna lo fueron aprobados igual
m ente de¿de el 16 al 30 inclusive.

El Sr. OLOZAGA: Los títulos en  que no hay 
en m ien d as , si le parece á la mesa y  á las Cortes, 
se podrían votar de una vez.

El Sr. V icepresidente INFANTE : se p reg u n tará .
El Sr. SALMERON: Esa cuestión está p rejuzga

da porque es la que yo he prom ovido al principio.
Leido el 31 y por segunda vez u n a  enm ienda 

del Sr. O rdas, O rense y  otros á este artícu lo  dijo 
en  su  apoyo - r , . ,El Sr. ORDAS: b e n o re s : Voy a ocupar b re v e 
m ente la atención de la Asamblea. La enm ienda 
presentada para la variación del a rt. 31 que tiene 
un a  íntim a conexión con el 144 del mismo reg la 
m ento, tiene u n  principio político de gran  trascen 
dencia en las circunstancias a c tu a le s , á s a b e r : el 
de no pre juzgar cuestiones constitucionales. No 
hace m ucho se habló de la inconveniencia de refe
r irse  á los dos Cuerpos. Ahora en los artícu los 31 
y  144 se presupone la existencia de u n  elem ento 
po lítico , de una base principal de la Constitución 
política, que se ha de dar á esta A sam blea, y  por 
consecuencia como un  medio indirecto se p rejuzgue 
el p rim er a tribu to  de la A sam blea, su  integridad, 
su  independencia , su  soberanía. Los dos artículos 
establecen reglas para cuando en estos Cuerpos se 
p resen ten  las personas Reales ó en que los Dipu
tados de la nación tengan que p resen ta rse  an te 
las personas Reales. Los dos artícu los p resuponen  
que ha de ex istir en la fu tu ra  Constitución el 
elem ento de la M onarquía. Y cuando se tra te  de 
la Constitución de la Cámara para lo fu tu ro , es de 
absoluta necesidad que la Cám ara no ofrezca el 
espectáculo á propios y extraños de pre juzgar una 
base esencial de la Constitución.

Una sola observación se ha hecho en  co ntra  de 
este p rincip io , y  es que no puede m enos de hacer 
lo que se declare y proclam e por todos los hom bres 
que profesan el esp íritu  de estos artículos. Una 
Asamblea que se declare independiente an tes de 
constitu irse en p rin c ip io s , tiene que em pezar por 
co nstitu irse  ella ; y esto se hu b iera  evitado sino se 
h u b ie ra  com puesto este reglam ento del núm ero de 
títu los y  artículos de que se com pone, ¿ qué queda 
á la soberanía de la Asamblea después de p rejuzgar 
estas cuestiones? S eñores, con motivo de u n  reg la 
m ento provisional habrem os echado el c im iento , la 
base fundam ental de la Constitución política del 
pais ; hecho lo cual ya no nos quedan grandes p ro 
blem as que resolver en el orden  político. La com i
sión ha tenido ya el sentim iento de esta verdad y  
ha  com prendido la im portancia de estos principios, 
¿p o r qué el empeño de poner aqui esos artícu los 
cuya inconveniencia se supone y  se declara ? Se 
dice que si al ponerlos se prejuzga la g ran  cuestión 
po lítica , suprim iendo esos artícu los se en vuelve el 
pensam iento de dejarla prejuzgada negativam ente. 
Esta es la forma casi vergonzante con que la co
misión ha prejuzgado esta cuestión.

S eñ o res , esta observación no tiene fuerza, po r
que lo que no se im prim e no está escrito ; no se 
suprim e lo que no debe hacer p a rte  in teg ran te . 
El no estar en el reglam ento , nada p re ju z g a , todo 
lo deja intacto. La comisión creyó que debia des
aparecer de este reglam ento lo co ncern ien te  al 
Senado , y eíte  es u n  caso análogo.

E n tre  las cuestiones im portantes está la del j u 
ram ento  , y aun cuando no viene en el reglam en- 
m ento nadie se acuerda de ella. No viniendo esa 
cuestión no la vem os, n i el pais la ve , y el e x -  
trangero  que nos m ira no juzga , no com enta , co
mo juzgará  y com entará viendo que la Asam blea 
empieza por reconocer en fren te  de sí un  elem ento 
de po d er1 constitu tivo. Ni por la dignidad de las 
Cortes ni por su  independencia se debe consentir 
en tre  en el reglam ento provisional u n  elem ento 
que se qu ie re  hacer objeto de alta cuestión en la 
constitución del Congreso.

El sentim iento de am or al pais me ha hecho 
v e r  como u n  precedente funesto se in troduzca lo 
que no debe in troducirse sino en tiem po oportuno. 
Este sentim iento se ha exagerado en mí con el de 
la dignidad p e rso n a l, despertado por ciertas pala
b ras  pronunciadas por el Sr. Olózaga. S. S. al to 
car como de paso esta gravísim a cuestión dijo 
ciertas expresiones que no puedo dejar pasar sin 
correctivo. E¡ Sr. Olózaga para abordar la cuestión 
hizo una distinción que no he hallado en n ingún 
p u b lic is ta , pues decia que los que no fueran  mas 
que liberales no verían  dificultad a lg u n a , que lo 
darían  como cosa hecha , como asunto  prejuzgado. 
No m e d e ten d ré , seño res, á com entar esas su tilí
simas distinciones. S. S. sabrá lo que ha querido 
d e c ir ; pero lo que no podré menos de decirle es 
que no he com prendido que en la región teórica 
de principios políticos pueda hab er mas allá de li
b e ra le s , porque después de lib e ra le s , ¿qué que
da ? Liberales , es decir, hom bres que creen en la 
libertad  hum ana como principio constitu tivo de 
la  sociedad , como fiador de las grandes institucio
n e s , como principio que presta  la protección , t u 
te la , garan tía  y  esperanza al hom bre que piensa 
y  al pueblo que trabaja.

Los que han  puesto trabas á esa libertad nos 
h a n  em pobrecido y  a rru in ad o , han  conculcado las 
leyes y  las in stituc io nes, se han  burlado de todas 
las garantías, y nos han  tratado, no como hombres,* 
sino corno á n r  loria vil y desp rec iab le , digna de ser escupida en la calle y en la casa. Por eso los 
qu e  creem os que la libertad  es practicable en to
dos los usos de la v id a , buscam os un  títu lo  que 
signifique todas sus ap licaciones, dando á esta pa
lab ra  su verdadero  sentido. En teoría bastaría esta 
p a lab ra  l ib e ra le s , pero en la práctica una funesta

experiencia nos ha hecho ver que significa mas y 
m ejor la de dem ócratas.

¿Q ué m ejor p rueba de esta verdad que el m is
mo Sr. Olózaga? ¿N o somos los dos libera les? Yo 
no niego á S. S. esta cualidad , y  creo no me la 
negará á mí. ¿ En qué nos diferenciam os? En que 
el Sr. O lózaga, según crite rio  l ib e ra l , cree que 
aqui no liabia c u e s tió n , y  y o , según el m ió , creo 
la hay g rav ís im a , y  que esta Asam blea quedaría 
m uy por debajo de los altos deberes que el pueblo 
la ha im puesto si c rey e ra  que no habia cuestión.

No lo pasará pues en  censu rab le  s ilen c io ; lo 
d iscu tirá  s i, y  discutiéndolo dará un  alto ejem plo 
de severa prudencia y de am or á los venideros; 
s í ,  cuestión habrá y  será m esu rad a , elevada y  
g rave como cum ple á los R epresentantes del pais. 
El debate será  , yo respondo, digno del pueblo es
pañol , se debatirá  la cuestión en el te rren o  an i
moso de la ju stic ia  , la conveniencia del b ienestar 
positivo , m oral y  m a te r ia l , p resen te  y  fu tu ro  del 
pais. Yo ven d ré  sí pues á d iscu tir el poder pú 
blico en  nom bre del orden  público , no el ó rden de  
la policía , política de los sayones de la tiranía . El 
hom bre que está en el goce de la p lenitud  de sus 
derechos , que goza de paz trabajando y  en cuen tra  
en el G obierno; ese hom bre no va á buscar e s tí
m ulo ni p ro tección , no prom ueve tu m u lto s , no, 
eso es falso.

Me encuen tro  fatigado por falta de salud y voy 
á c o n c lu ir , pero quiero  an tes pagar u n  trib u to  de 
g ra titud  y respeto á la Asamblea por la benevo
lencia con que se ha dignado escucharm e; y con
cluyo suplicando tanto á esta como á la comisión 
se s irvan  re tira r  el a it .  31, porque en mi hum ilde 
concepto es p rejuzgar las cuestiones de que mas 
adelante podrá ocuparse la Asamblea.

El Sr. OLOZAGA: La comisión habia dicho que 
seria m uy sobria de palabras , y ahora lo será  do
b lem ente , porque la hora de próroga está para  
term inar.

He oido con m ucho gusto al Sr. O rd as , noble, 
claro y  afluyente como s ie m p re ; pero no parece 
sino que deseaba esta ocasión para decir todo lo 
que siente de la libertad  , todo lo que espera de 
una revo lu ció n , todo lo que se prom ete de la re a 
lización de sus ideas. Cuanto ha dicho S. S. podría 
dirig irse m uy bien á otros tiem pos y  otras perso 
nas ; pero no se por qué ha tomado ocasión de 
unas b rev es  é insignificantes palabras mias.

Que yo he dicho que no habría  cuestión sino 
debate. Esta es una cuestión de p a la b ra s , porque 
lo que se debate y  se discute es cuestión. Pero v i
niendo al cargo que parece m e d ir ig ía , en el cual 
tan to  se ha detenido , es m en este r decir las cosas 
por sus nom bres , y  yo no creo que se ofenderá de 
que se le ap lique aquel con que políticam ente es 
conocido, ¿qué es lo que yo he d icho? Que para 
los que no e ran  mas que libera les , eso no es 
c u e s tió n , que podría ser cuando mas m ateria  de 
discusión. Y dice el Sr. O rd a s , ¿y nosotros no so
mos liberales? Asi lo reconozco. Pero yo pregunto  
á mi v ez , ¿ y  vosotros no sois mas que liberales? 
¿No os llam áis otro apellido? ¿No os llam áis dem ó
cratas y republicanos? Pues nosotros que no so
mos repub licanos, somos libera les m onárquicos , y  
por consiguiente para nosotros no hay  cuestión 
acerca de ese punto.

El Sr. Ordas debia ver lo que la m ism a com i
sión ha hecho suprim iendo u n a  pa rte  im po rtan te , 
á la que no quiero  alud ir, para que no hub iese 
n ingún  Diputado que dejara de e n t ra r  ron toda 
libertad  en el debate , porque querem os una d is
cusión ám p lia , porque no seria digna la reso lu 
ción que se tom ara si se a ta ran  las manos de los 
que deben com batir noblem ente.

Cuando nos conducimos con tan ta  prudencia  y 
m esura , ¿h a y  pretexto para supon er no querem os 
la d iscusión? El discurso del Sr Ordas hub iera  so
nado m uy bien  en otro tiem po no m uy d istante , 
dirigido á o tras person as; pero ahora no tiene 
aplicación.

El Sr. Ordas puede adm itir ó negar si adem as 
de libera l es otra cosa ; si solo es l ib e ra l , en Espa
ña se conoce por tales á los libera les m onárquicos, 
y  en su  misma dem ocrac ia , que respeto  y  deseo 
p resen te  sus ideas con toda claridad , creo estamos 
calificados los libera les como gente a ñ e ja , inca
paz de p lan tear u n  sistema fecundo; y  un  joven  
d e m ó cra ta , á quien  no he tenido el gusto de oir, 
ha dicho que habia pasado el liberalism o , y  que 
éram os incapaces de d irig ir la sociedad actual. Asi 
ha venido á ponerse fren te  á fren te  la dem ocracia 
y el lib e ra lism o : pues b ie n , tal como lo decís asi 
lo aceptam os.

Voy á concluir con bastan te  sen tim iento  ; pero 
dia vendrá ; vamos á la cuestión. ¿ Qué debia ha
cer la com isión , encontrando en el reglam ento, 
que se ha creído conveniente proponer, u n  títu lo  
concerniente á las relaciones de este Cuerpo con el 
e jecu tivo ? Si lo suprim íam os se diría que em bo
zadam ente suprim íam os ese poder. Hemos su p r i
mido lo relativo  á este Cuerpo porque no existe 
m ien tras  las Cortes lo deciden , y  porque este re 
glam ento no ha de se rv ir  para cuando esté decidi
do. ¿P ero  hay ó no un pod^r en el Botado? ¿Hemos 
reasum ido todos los poderes? Si lo hay , ¿cómo he
mos de desconocer las relaciones de este Cuerpo 
con él? Nosotros lo hem os dejado tal como lo he
mos encontrado.

Concluyo prom etiéndom e otro dia exam inar 
despacio lo que ha dicho el Sr. Ordas co ntra  los 
lib e ra les , deseando se diluciden ám piiam ente sus 
op in iones, estando yo cada dia mas firm e en las 
opiniones que he profesado toda mi v id a , y que 
creo pueden dar á España toda la felicidad que se 
puede desear. P robaré entonces lo que dije en o tra 
ocasión desde los bancos de f r e n te , cuando se me 
deoia desde estos que no éram os m onárquicos s ien 
do lib e ra le s : que nosotros los progresistas somos 
los herederos de los fundadores de la libertad  en 
1812, y 'q u e  deseamos p lan tear en España toda la 
libertad  posible, com patible con la m onarquía. Es
tos e ran  en tonces, estos son ahora mis principios.

El Sr. ORDAS : La única especie que me obliga 
á tom ar la palabra es la vertida  por el Sr. Olóza
ga de que yo he hablado contra  los liberales. Yo 
no he hablado co ntra  e llo s , solo me he apoderado 
de esa distinción sutil de que hay libera les y  mas 
que libera les , haciendo en tender á S. S. que la pa
labra liberal significaba el o b je to , la organización 
política, todo lo que nosotros podemos desear ; pero 
que habiendo visto que esa palabra lim itaba lo que 
el principio exigía , hemos adoptado o tra  que la ciencia ha inventado.

Pero esto no es decir nada co ntra  los liberales, 
es p resen ta r una definición. El Sr. Olózaga hizo la

distinción e n tre  cuestión  y m ateria  de discusión 
contraponiendo estas pa labras, y  yo m e he valido 
de esta distinción no menos su til que  la o tra  para 
c o n te s ta r  á S. S.En cuanto  á lo qu e  dice el Sr. Olózaga en  la 
precisión que se ha encontrado la comisión de de
ja r  esos artícu los que se habia hallado, le d iré  que 
la reun ió n  la autorizó á p resen ta r u n  reglam ento 
nuevo, no á p roponernos uno hecho y a , por con
siguiente no puede alegar qu e  lo escrito  era  u n  
grillo para la comisión.

' Rectificado pues el e r ro r  de que h ay  u n  r e 
glam ento im p u es to , quede rectificado el que se 
excluía u n  elem ento político, puesto que sino tra ía  
nada el reg lam en tó , no se excluía nada. Esto era 
lo lógico, lo que debió hacer la comisión.

El Sr. Ordas y Avecilla rectificó.
Hecha la p reg u n ta  de si se tom aba en conside

ración la enm ienda, y  pedido por bastan tes señores 
Diputados fuese en  votación nom inal, se procedió 
á ella, resu ltan d o  desechada por 153 votos con tra  
43 en  esta form a.

Señores que d ijeron no :
H uelves. Escosura.
Puig. Madoz.
Conde de la Vega de A r- Rúa Figueroa.

mijo. M arques de Tabuérniga.
M arques de Perales. Tem prado.
O’Donnell. Pita.
Pacheco. Ortiz.
Collado. Udaeta.
Santa Cruz. Monzon.
Luxán. Coello.
Olózaga. M arques de Ovieco.
Avecilla. M aestre (D. Antonio).
Arias Uria. Presa.
Moreno B arrera . Heros.
N avarro  Zamorano. Velo.
G arnica. Iranzo.
Ferrandez. F u en te  A ndrés.
Pasaron. Alonso M artínez.
Zafra. Monedero.
Lorente. León y  Medina.
Lara. U stariz.
G u tiérrez  Ceballos. Perez.
Laberon. Ulloa.
López Infantes. Castro.
Poyan. Gómez de la Serna.
B ayarri. H errero .
Jaén. M arques de C orbera.
Blanco del Valle. Ros de Olano.
González de la Vega. G arcía Tassara.
Sagasti. D uque de A branles.
Miguel Romero. Concha ( D. Manuel),
S errano  Domínguez. Barón de Salillas. 
Cantalapiedra. López Grado.
Iñ arra . Alcalá Zamora.
E cheverría. Codom iu.
Ugarte. García (D. Vicente).
Carballo. Alonso Cordero.
Patiño. Alegre.
Fernandez Santaella. Galvez Cañero.
Gómez de la Mata. Yañez R ivadeneira (Don
Fuentes. Matías),
M ontero. Cuenca.
A lvarez Borbolla, Collantes.
San Miguel. Imgo.
G üell. Masadas.
A renal. Sanz.
Orozco (D. Ramón). Ovegero.
González (D. Ambrosio). Zorrilla.
Rodríguez (D. Vicente). F ernandez de los Ríos. 
M ariátegui. Villalobos.
Echagüe. Bastida.
Osorio. H erraiz.
Osorio Pardo. A guirre .
Dulce. Yañez R ivadeneira (Don
Valdés. Manuel).
Jove. Gascón.
Olea. Clim ent.
P orrua . Yañez R ivadeneira (Don
Llam azares. Ignacio).
Villar. Sandoval.
Diaz Miranda. Cantalejo. -
Ruiz Gómez. M ontem ar.
Bueno. M arques del Reino.
Bazan. García.
González Alegre. Medi ano.
Mendez Yigo. Pardo Osorio.
Falero. Sánchez del Arco.
M ontemayor. A real.
C aruana. Gómez (D. Manuel).
Escalante. L atorre  (D. Cárlos).
Macia. M artínez ( D. Juan).
Roda. Conde de Hust.
M arqués de F uen tes de M aestre.

Duero. B ayarri.
Gállego. N avarro  (D. Alonso).
Sánchez Silva. Mascaros.
Nocedal. S r . V icepresidente I n -
Rios Rosas. fante,
Moyano. Total 153.

Señores que han  dicho si.
Alonso (D. Juan  Bautista). Suris.
Somoza (D. Ramón). Llorens.
Pastor. G uzm an y M anrique. *
Conde de las Navas. A lvarez Acebedo.
Santana. Somoza Cambero.
Salm erón. Amado.
Ruiz Pons. Chao.
Bargas. B ertem ate.
Egozcue. Madoz (D. Fernando).
Lasala. Labrador.
Lobit. G u tié rrez  Solana.
Concha (D. Antonio), Portilla.
Godinez de Paz. L atorre (D. Juan),
Forgas. Pomes.
A m etller. García R uiz.
Basalls. M arugan.
Rodríguez Pinilla. A guilar.
M endicuti. Gam indez.
Sorni. O rense.
Alfonso. G arcía López.
Calvet. F e r re r  y Garcés.
Ordas. Total 43.

Se leyó y quedó aprobado el a r t. 31.
Asimismo se leyó y quedó sobre la m esa el s igu ien te  dictám en.
La comisión de actas ha exam inado las segun

das elecciones de la provincia de Barcelona v  h a 
llándolas arregladas á la ley, es de dictam en que 
las Cortes se s irv an  ap robarlas y  adm itir como 
Diputados á los Sres. D. Félix María M essina, Don 
L aureano Figuerola y Conde de Reus que lo han j

solicitado y  re su ltan  elegidos por m ayoría abso lu ta  
de votos.

Palacio de lasC órtes 25 de N oviem bre de 4854.-=» 
Madoz.« T assara .<=» Galvez Cañero.«*=Lasala.-«Na— 
v a rro  Z am o ra n o .= F e rre r  y  G arcés.

El Sr. V icepresidente IN FA N TE: Orden del 
dia para m a ñ a n a : los d ictám enes de actas que han  
quedado sobre la mesa y  continuación de la discu
sión pendien te. Se levanta la sesión,

E ran las siete m enos cuarto .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Noviembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

BJKCTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 0C coi*.sol?.dado, 34-40 c. <L 
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-40 d.
Amortizable de prim era, 9-40 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, par.

CAMBIOS,
Lóndra* á 90 dias, &1-10 p. «Parir á 8 d. VM 5-27 d.

Plazas del reino.

¡Daño. | Benef. I Daño. Benef.
CkSiJjtfifcftj&iEB I ■ in~r i —r  I  ■naMWtMSi

Alicante.. . .  3/8 d.jJaen  5 /8
A lm ería. .  par. ¡Málaga................... 5 /8
B adajoz.. 3/4 p. ¡Murcia... J  par d.
Barcelona.j . .  ' 5 /8  ¡O vied o.... par p.
Bilbao.................  4 /2  p.iPalencia...............  4/íc LBurgos. . .  par. ¡Santander. 1 /4  p.
Cáceres.. .  3/4 p. ¡Santiago... par.
Cádiz..................  4/4  p.|Sevilla..................  3/8
Córdoba.. 4 /2  |V a len c ia .. . .  4 d.
C o ru ñ a ... p a r.d .l ¡Valladolid. . .  5/8
Grabada. .  . .  í 1 /4  ¡Zaragoza. .  par p.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA
Y PA T R IM O N IO .

El dia 29 del co rrien te  , y hora de las doce, 
tendrá lugar en la sección de contabilidad de esta 
In tendencia , y en la casa-adm inistracion  del Real 
Sitio del P ardo , una segunda y  doble subasta  para  
aprovecham iento de leñas del desbroce del cu a rte l 
de N avarroldan , en V iñuelas, con sujeción al plie
go de condiciones que para conocim iento de los 1¡- 
c itadores estará  de m anifiesto en  am bas dependencias.

SOCIEDAD MINERA LA MACRINA.
La ju n ta  de gobierno y  adm inistración  de esta 

sociedad ha resuelto  co n tra ta r  por tres  años la ven 
ta de los m inera les plomizos que tiene alm acena
dos y produzca en dicho tiem po la m ina que posee 
con el títu lo  de Santiago en  el cerro  del C apuchi
no , térm ino de la C arolina, p rov incia  de Jaén.

Los que qu ie ran  in te resa rse  en  la adquisición 
de estos m inerales podrán p resen ta r  sus proposi
ciones en  pliegos cerrados en la tienda de com er
cio de D. M anuel R eca rte , calle del C árm en , n ú 
m ero 13, donde podrán en te ra rse  de las condicio
nes establecidas para hacerlas hasta el ju ev es  30 
del p resen te  m es, á las once de la m añ an a , ó en  
el acto del rem ate , que  ten d rá  efecto á las doce 
del mismo dia en el cuarto  segundo de la casa n ú 
mero 46 de la calle de la M ontera , á favor del 
que m ejore la proposición mas ventajosa. 2

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO REAL. A las ocho y  m edia de la n o 

che.— Sa ffo , ópera séria en tre s  actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cu a tro  y  m edia 

de la ta rde .— Sinfonía .— La pata de cabra , com edia de magia en tre s  actos.
A las ocho y media de la noche .— Monck , ó el sal

vador de Inglaterra  , comedia h is tó rica , n u e v a , en 
cinco actos, arreglada del francés.— El chino dia
bólico , ó una fiesta en  P eq u in , baile n uev o ,— El hablador, sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro  y  m edia 
de la ta rd e ,—*Carlos I I  el hechizado, d ram a en c in co actos.

A las ocho y media de la noche .— La c r is is , p ro 
verb io  nuevo en cu atro  »ctos y en  verso .— Un pro - 
tecfor del bello s e x o , comedia en  un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cu atro  y  m e
dia de la ta rd e .—Un ente susceptible, comedia en. 
un  acto.—R atap lan , baile en dos actos.—iVo masmuchachos, comedia en  u n  acto.

A las ocho y  media de la noche .— La rueda de 
la fortuna  ( p rim era p a r te ) .—La estre lla  de A nda
lucía , ba ile .— El marido desengañado; sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cu a tro  y  m e
dia de la ta rde .—Sinfonía .— Una venganza  ! dram a 
en cu a tro  actos.—Los majos de C hiclana, baile.

A las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— 
Los dos Pedros o el Alcalde de S a rd a n , com edia de 
gracioso en tre s  actos.— La au ro ra  m adrileña, b a i-  
lo.— Las gracias de Gedeon, comedia en u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro  de la t a r 
de.—Sinfonía .— Los diamantes de la corona.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— C a- ta lin a .~  Baile.
TEATRO DEL GENIO. A las cu atro  y  m edia de 

la tarde .— El faho  Nuncio de Portugal, d ram a de
grande espectáculo en tre s  actos Baile.— E l taho~ñero y la sobrina , tonadilla.

A las ocho y  media de la noche .— La monja  s a n -  
grien ta , ó las catacumbas de Roma , dram a de e r a n -  
de espectáculo en  seis actos, nuevo  en esta corte — Baile nacional.


